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a. Fundamentación y descripción

La materia presenta algunos desarrollos fundamentales del conocimiento antropológico sobre los temas que
históricamente fueron definidos como de ‘organización política’ (relaciones personales, don/reciprocidad y
redistribución, parentesco), y la forma en que, a partir de algunos de ellos, se desarrollaron los estudios
antropológicos sobre política, exponiendo de manera detallada los primeros enfoques al respecto (estudios
sobre  sistemas  políticos,  procesualismos,  primeros  trabajos  sobre  sociedades  ‘complejas’  y  primeros
análisis antropológicos dedicados a la periferia europea). El tratamiento de estas cuestiones se organiza en
función de su persistente relevancia desde el punto de vista del abordaje antropológico de una serie de
problemas centrales en el análisis de la política, el Estado, la familia, el parentesco y las relaciones de
género en las sociedades contemporáneas, los cuales son también tratados en el curso.

b. Objetivos:

- Suministrar a los alumnos herramientas conceptuales y metodológicas para el análisis antropológico
de la realidad social y política contemporánea, 

- Promover el desarrollo por parte de los alumnos de una actitud crítica respecto de dichos problemas y
herramientas. 

1 Establece para el dictado de las asignaturas de grado durante la cursada del Bimestre de Verano, 1º y 2º cuatrimestre de 2024 las pautas complementarias a las
que deberán ajustarse aquellos equipos docentes que opten por dictar algún porcentaje de su asignatura en modalidad virtual.
2  Los/as docentes interinos/as están sujetos a la designación que apruebe el Consejo Directivo para el ciclo lectivo correspondiente.



-  Analizar  ciertos  problemas teóricos que han sido centrales  en el  surgimiento y desarrollo  de los
estudios  antropológicos  sobre  la  organización  social  y  la  política,  y  que  constituyen  antecedentes
ineludibles de los desarrollos posteriores.

c. Contenidos: 

UNIDAD I – La política y el Estado moderno: miradas filosófico-doctrinarias y sociológicas

I.  Origen  y  fundamentos  filosófico-doctrinarios  del  Estado  moderno:  los  modelos  aristotélico  e
iusnaturalista. (a) La reificación y la idealización del Estado en el iusnaturalismo. (b) Persistencia de esas
formas de representar al Estado en los diseños institucionales y en las prácticas políticas en las sociedades
contemporáneas.

II. ¿Qué es la ‘política’? (a) La política como objeto preconstruido y como problema. (b) Las concepciones
dominantes  en  el  pensamiento  político  burgués  ―la  política  como  conflicto  y  como  superación  del
conflicto― y sus relaciones con los modelos iusnaturalista y aristotélico.

UNIDAD II -   Perspectivas antropológicas sobre el orden social, las relaciones diádicas y la política: de las
‘sociedades primitivas’ o ‘simples’ a las ‘complejas’

I. Los precursores.  (a) La distinción entre ‘sociedades del status’ y ‘sociedades del contrato’: Sir Henry
Maine.  (b) La distinción entre ‘organización social’ y ‘organización política’: Lewis Henry Morgan.  (c)
Las relaciones territoriales como fundamento de la política: Robert Lowie.

II. Émile Durkheim: la ‘solidaridad social’ como condición de la existencia social; solidaridad ‘mecánica’
y ‘orgánica’.

III.  El intercambio  recíproco como fundamento  de  los  lazos  sociales  en las  sociedades  ‘primitivas’  o
‘salvajes’:  (a) Marcel Mauss: el concepto de ‘don’; el intercambio de dones como forma de contrato.  (b)
Bronislaw Malinowski: el concepto de ‘reciprocidad’; obligaciones vinculantes e interés. 

IV. A. R. Radcliffe-Brown: El funcionamiento de la ‘estructura social’ como clave de la continuidad del
‘sistema social’ en las sociedades primitivas o ‘simples’.

V. La perspectiva  jural de la estructura social y el nacimiento de la antropología política: E. E. Evans-
Pritchard y Meyer Fortes. El problema del mantenimiento del orden social y el supuesto del equilibrio
estable.

VI. Las primeras perspectivas procesualistas.  (a) Max Gluckman: el cuestionamiento de la identificación
entre ‘equilibrio’ y estabilidad: sistemas sociales ‘repetitivos’ y ‘cambiantes’; la relevancia analítica del
entrecruzamiento de lazos sociales y del conflicto. (b) E. R. Leach: el ‘equilibrio’ como supuesto de los
modelos de los antropólogos y el problema de la confusión entre modelo y realidad; la relevancia analítica
de las ‘inconsistencias’ de los modelos nativos. 

VII. Desarrollos posteriores del procesualismo. (a) Los procesos políticos: metas públicas y poder. (b) La
política como dimensión o aspecto de las relaciones sociales.

UNIDAD III –   La política y el Estado moderno: enfoques sociohistóricos clásicos

I. Estado y dominación en el pensamiento social clásico. (a) Karl Marx y Friedrich Engels: el Estado como
resultado y parte integral de la lucha de clases. (b) Max Weber: el Estado como asociación de dominación;
las formas de distribución del poder en una comunidad. 

II. El Estado como ‘comunidad ilusoria.’  (a) Estado, nación y ciudadanía. La nación como ‘comunidad
imaginada’. (b) Karl Marx y Friedrich Engels: distinción entre ‘interés general’ como ficción y el ‘interés



común’ en cuanto interdependencia de las partes en conflicto. 

III. El papel del Estado en la naturalización del orden social.  (a) Regulación moral.  (b) Pierre Bourdieu:
monopolio estatal de la violencia simbólica, ‘doxa’ y ‘universalización’. (c) El Estado como co-partícipe de
la producción de su propia reificación e idealización.

UNIDAD  IV –   Problemas en el análisis antropológico de la política en las sociedades estatales

I. El  análisis  de  estructuras  ‘paralelas’,  ‘intersticiales’  o  ‘suplementarias’  en  las  sociedades  estatales:
patronazgo y clientelismo; estructuras y roles de mediación; cuasi-grupos, conjuntos de acción y facciones.

II.  Dificultades analíticas asociadas a la reificación del Estado y de la política. ‘Política’ como concepto
analítico y como categoría nativa. La estrategia analítica de la Antropología de la Política: el foco en las
concepciones nativas de política. 

III. El análisis etnográfico de la producción social del Estado: la espacialización del Estado; la diversidad
de formas de  entender  al  Estado;  la  producción social  de la  reificación  e  idealización  del  Estado.  La
percepción estatal de la realidad y su transformación a fin de garantizar su legibilidad. 

IV. Intercambio, jerarquía y dominación. (a) Marshall Sahlins: reciprocidad y distancia social; reciprocidad
y jerarquía en el  fenómeno de la ‘redistribución’.  (b) El intercambio como fundamento de las ‘formas
simbólicas  de  la  dominación’:  Pierre  Bourdieu.  (i) Tiempo,  incertidumbre  y  ‘estrategias’  en  los
‘intercambios de dones’. (ii) El ‘capital simbólico’.  (iii) ‘Violencia simbólica’ y ‘modos de dominación’:
dominación personal y dominación impersonal e institucionalizada.  Estado y violencia.

UNIDAD V   – Parentesco y familia: enfoques sociológicos y culturalistas 

I. La  antropología  clásica  y  el  parentesco  como  principio  constitutivo  de  las  sociedades  llamadas
‘primitivas’ o ‘simples’. (a) La naturaleza social del parentesco y su vinculación con la red de conexiones
biológicas  de  que  depende  la  reproducción  humana  como  supuestos  dominantes  de  los  análisis
antropológicos  clásicos.  (b) Lewis  Henry  Morgan:  la  distinción  entre  las  terminologías  de  parentesco
‘descriptivas’ y ‘clasificatorias’. (c) A. R. Radcliffe-Brown: la teoría de la filiación: el parentesco en tanto
elemento central del ‘orden social’ en las sociedades ‘primitivas.’ (d) Claude Lévi-Strauss: la teoría de la
alianza;  la prohibición del incesto y el  parentesco como sistema de intercambio;  la reciprocidad como
estructura de la mente humana.

II. La familia moderna como producto histórico, construcción ideológica y categoría realizada. Familia,
residencia y unidad doméstica.

III.  Enfoques  culturalistas/simbólicos sobre  el  parentesco.  (a) David  Schneider:  el  parentesco  como
sistema cultural/simbólico y como ‘no-tema’. (b) Efectos del culturalismo sobre los estudios de parentesco:
el  desplazamiento  hacia  los  temas  del  género  y  la  persona.  (c) La  ‘condición  de  estar  emparentado’
(relatedness) y la redefinición del parentesco en términos de las ‘perspectivas nativas’.

UNIDAD VI   - La dimensión de género

I. De los estudios de la mujer a los estudios sobre género en la antropología  social y cultural. 

II. Las construcciones simbólicas de la diferencia sexual.

III. La producción social de la desigualdad de género: violencia simbólica, legitimación, naturalización. La
masculinidad como fenómeno social. 

IV. Relaciones  entre  la  desigualdad  de  género  y  otras  formas  de  desigualdad.  Las  relaciones  entre
producción y reproducción, y la condición de las mujeres en el capitalismo. 
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Bibliografía obligatoria
BOBBIO, N. 1985: “El modelo iusnaturalista”, en: Bobbio, N. y M. Bovero: Origen y fundamento del 

poder político,  Grijalbo, Mexico. 
BOVERO, M. 1985: “Lugares clásicos y perspectivas contemporáneas sobre política y poder”, en: Bobbio, N. y M. 

Bovero: op. cit. 
MEIKSINS WOOD, E. 2000: “El demos versus ‘nosotros, el pueblo’: de los conceptos de ciudadanía antiguos a los 

modernos”, (fragmentos), en: Democracia contra Capitalismo. La renovación del materialismo histórico. Siglo 
XXI, México.  

Bibliografía complementaria
ABRAMS, P, 2000: “Notas sobre la dificultad de estudiar al estado (1977)”.  Virajes, año 2, No 2.
BALBI, F. A. 2020: “Idealización e irrealidad en el modelo iusnaturalista: sociedad política, derechos individuales y 

contrato social.” Ficha de Cátedra, Antropología Sistemática I (Organización social y política), cat. B. Buenos 
Aires, mimeo.
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GRUNER, E. 2002: “La Tragedia, o el fundamento perdido de lo político”. En. Borón, A. y A. de Vita (comps.): 
Teoría y filosofía política. La recuperación de los clásicos en el debate latinoamericano. Buenos Aires, 
CLACSO.

MANIN, B. 1998. Los principios del gobierno representativo. Madrid: Alianza Editorial.
ROSANVALLON, P. 2016: Por una historia conceptual de lo político. Buenos Aires, FCE.
SARTORI, G. 2002: “¿Qué es ‘política’?”, en: La política. Lógica y método en las ciencias sociales. México, FCE. 
SCHMITT, C. 2009: “El concepto de lo político”. En: El concepto de lo político. Madrid, Alianza Ed.
SKINNER, Q. 2003: El nacimiento del Estado. Buenos Aires, Gorla. 

Unidad II

Bibliografía obligatoria
BALBI, F. A. 2019: “La política en antropología antes de la antropología política: Sir Henry Maine, Lewis Henry 

Morgan y Robert H. Lowie.” Ficha de Cátedra, Antropología Sistemática I (Organización social y política), cat. 
B. Buenos Aires, mimeo.  

DURKHEIM, E. 1994: De la división del trabajo social. Planeta-Agostini, Barcelona. Libro Primero (selección de 
textos). 

FORTES, M. y E. EVANS-PRITCHARD 1979: “Sistemas políticos africanos”. En: J. Llobera (comp.): 
Antropología Política. Anagrama, Barcelona.

GLUCKMAN, M. 2003: “Análisis de una situación social en Zululandia moderna”. En: Bricolage. Revista de 
estudiantes de antropología social, 1(1). Universidad Autónoma Metropolitana Iztapalapa. México. (Traducción
de Analysis of a  social situation in Modern Zululand. Manchester University Press, Rhodes-Livingstone Paper 
28, Machester, 1958, Primera Parte).

LEACH, E. R. 1976: “Introducción”, en: Sistemas políticos de la Alta Birmania. Barcelona, Ed. Anagrama, pp. 23 a 
39.

MALINOWSKI, B. 1986: Crimen y costumbre en la sociedad salvaje, Planeta-De Agostini, Barcelona. 
“Introducción” y “Primera parte: El derecho primitivo y el orden”.

MAUSS, M. 1991: “Ensayo sobre el don”. En: M. Mauss, Sociología y Antropología. Ed. Tecnos, Madrid.
RADCLIFFE-BROWN, A. R. 1974. “El concepto de función en la ciencia social”. En: Estructura y Función en la 



Sociedad Primitiva. Península, Barcelona.
RADCLIFFE-BROWN, A. R. 1974: “Estructura social”. En: Estructura y función... op. cit.
RADCLIFFE-BROWN, A.R. 1974: “Sobre las relaciones burlescas”. En: Estructura y función... op. cit.
RADCLIFFE-BROWN, A. 1940: “Preface” En: Fortes, M. y E. E. Evans-Prtichard (eds.), African Political Systems. 

Oxfor University Press, Oxford. Págs. xi – xxiii. (Hay traducción)
SWARTZ, M., V. TURNER y A. TUDEN 1994: “Antropología política: una introducción”. Alteridades, 3.

Bibliografía complementaria
ABDUCA, R. 2007: “La reciprocidad y el don no son la misma cosa”. Cuadernos de Antropología Social, 26.
BALBI, F.A. 2005: “La solidaridad social como hecho moral: preocupaciones científicas y políticas en De la 

división del trabajo social, de Emile Durkheim”. Ficha de Cátedra, Antropología Sistemática I, cátedra B, FFyL-
UBA. Mimeo. 

BALBI, F.A.  2001: “La distinción jural-doméstico en los albores de la Antropología Política”. En: AAVV, La 
antropología política en perspectiva. FFyL – UBA, Fichas de Cátedra. Buenos Aires.

EVANS-PRITCHARD, E. E. 1977: Los Nuer. Editorial Anagrama, Barcelona. 
FIRTH, R. 1976: Elementos de Antropología Social, Amorrortu, Bs. As. Caps. 1 y 2.
GAZTAÑAGA, J. s/f: “La antropología política y los procesos políticos”. Ficha de Cátedra, Antropología 

Sistemática I (Organización social y política), cat. B. Buenos Aires, mimeo. 
GLUCKMAN, M. 1958: Analysis of a Social Situation in Modern Zululand. The Rhodes Livingstone Papers, vol. 

28, caps. II y III. (Hay traducción).
GLUCKMAN, M. 2009: “La paz dentro de la contienda”, en: Costumbre y conflicto en Africa. Fondo Editorial 

UCH, Lima, pp. 31-56.
KUPER, A. 1973: Antropología y antropólogos. La Escuela Británica: 1922-1972. Anagrama, Barcelona. Caps. III, 

IV y VI.
LEACH, E. R. 1976: Sistemas políticos de la Alta Birmania, Barcelona, Ed. Anagrama.
SIGAUD, L. 1999: “As vicissitudes do ‘Ensaio sobre o Dom’”. Mana. Estudos de antropologia social, (5)2.
ZENOBI, D. 2020: “Nuevas articulaciones, equilibrios y clivajes en el surgimiento de la antropología procesualista”.

Ficha de Cátedra, Antropología Sistemática I (Organización social y política), cat. B. Buenos Aires, mimeo.

Unidad III

Bibliografía obligatoria
ANDERSON, B. 2000: Comunidades Imaginadas. Buenos Aires: Fondo de Cultura Económica. “Introducción” (pp. 

17-25) y “El origen de la conciencia nacional” (pp. 63-76). 
BOURDIEU, P. 1997: “Espíritus de Estado. Génesis y estructura del campo burocrático”. En: Razones prácticas. 

Sobre la teoría de la acción. Anagrama, Barcelona.
CORRIGAN, P. y D. SAYER 2007: “Introducción a La formación del Estado inglés como revolución cultural”, en: 

M.L. Lagos y P. Calla (comps.), Antropología del Estado. Dominación y prácticas contestatarias en América 
Latina. PNUD Bolivia, La Paz. (Fragmentos).

MARX, K. y F. ENGELS: Selección de textos preparada por la cátedra. 
WEBER, M.: 1996 [1922]: Economía y sociedad. Esbozo de sociología comprensiva. FCE. México. 10a 

reimpresión. (Selección de textos preparada por la cátedra).

Bibliografía complementaria
ABRAMS, P, 2000: “Notas sobre la dificultad de estudiar al estado (1977)”.  Virajes, año 2, No 2.
MARX, K. 1985: El Capital. Crítica de la Economía Política. Tres tomos. (Múltiples ediciones).
MEIKSINS WOOD, E. 2000: Democracia contra capitalismo. La renovación del materialismo histórico.  México, 

Siglo XXI.
MITCHELL, T. 2015: “Sociedad, economía y el efecto del estado”. En: Ph. Abrams, A. Gupta y T. Mitchell, 

Antropología del Estado. FCE, México. 
GIDDENS, A. 1985: El capitalismo y la moderna teoría social. Barcelona, Ed. Labor. 



ROSE, N. 2007: “¿La muerte de lo social? Re-configuración del territorio de gobierno.” Revista Argentina de 
Sociología, Año 5, No 8.

ROSEBERRY, W. 2007, “Hegemonía y el lenguaje de la controversia”. En: Lagos, M. L. y P. Calla (comps.), op. 
cit.

STOLCKE, V. 2000: “La naturaleza de la nacionalidad.” En: Desarrollo Económico Vol. 40, No. 157.
WEBER, M.: 1996 [1922]: Economía y sociedad. Esbozo de sociología comprensiva. FCE. México. 10a 

reimpresión.

Unidad IV

Bibliografía obligatoria
BALBI, F.A. 2010: “Perspectivas en el análisis etnográfico de la producción social del carácter ilusorio del Estado.” 

Revista de Estudios Marítimos y Sociales, 3. 
BALBI, F. A. y M. BOIVIN 2008: “La perspectiva etnográfica en los estudios sobre política, Estado y gobierno”. 

Cuadernos de Antropología Social, no 27. 
BOIVIN, M. 2001: “Clientelismo y patronazgo. Desarrollo histórico de ambos conceptos en la teoría antropológica y

su discusión actual”. Ficha de Cátedra, Antropología Sistemática I (Organización Social y Política) – Cátedra B.
BOURDIEU, P. 1991: El sentido práctico. Taurus, Madrid. Libro 1, caps. 6, 7 y 8. 
FERGUSON, J. y A. GUPTA 2017:  “Espacializando Estados: hacia una etnografía de la gubernamentalidad 

neoliberal”. En: Sandoval, P. (Ed.): Las máscaras del poder : textos para pensar el estado, la etnicidad y el 
nacionalismo. Lima: IEP Instituto de Estudios Peruanos.

GUPTA, A. 2015: “Fronteras borrosas: el discurso de la corrupción, la cultura política y el estado imaginado”. En: 
Abrams, Ph., A. Gupta y T. Mitchell, Antropología del Estado. FCE, México. 

PITT-RIVERS, J. 1989: Un pueblo de la sierra: Grazalema. Barcelona, Alianza Editorial. 
SAHLINS, M. 1976: “Economía tribal”, en: M. Godelier (comp.): Antropología y economía. Anagrama, Barcelona.
SCOTT, J. 2021: Lo que ve un Estado. Cómo ciertos esquemas para mejorar la condición humana han fracasado. 

México, FCE. Primera parte, caps. I y II. 
SCOTT, J. 1986: “¿Patronazgo o explotación?”, en: Gellner, E. y otros, Patrones y clientes en la sociedad 

mediterránea. Gijon, Ed. Júcar.
VOMMARO, G. y J. QUIRÓS 2011: “‘Usted vino por su propia decisión’: repensar el clientelismo en clave 

etnográfica”. Desacatos, 36. 
WOLF, E. 1980: “Relaciones de parentesco, de amistad y patronazgo en las sociedades complejas”. En: Banton, M. 

(comp): Antropología Social de las sociedades complejas. Madrid, Alianza Editorial.
ZENOBI, D. 2014: Familia, política y emociones. Las víctimas de Cromañón entre el movimiento y el Estado. Ed. 

Antropofagia, Buenos Aires.

Bibliografía complementaria
ASAD, T. 2008: “¿Dónde están los márgenes del Estado?” Cuadernos de Antropología Social, Nº 27.
BALBI, F. A. 2018: “El republicanismo de los radicales como valor y como amenaza para la república: una 

perspectiva antropológica”. Cuadernos de Antropología Social, 48.
BOURDIEU, P. 1999: Meditaciones pascalianas. Anagrama, Barcelona. Caps. 4, “El conocimiento por cuerpos” y 

5, “Violencia simbólica y luchas políticas.”
BOURDIEU, P. 2000: “Conferencia: El campo político”, en: Propos sur le Champ politique, Presses Universitaires 

de Lyon, Lyon (Hay traducción).
CASTELNUOVO, N. 2020: “Acerca de A. R. Radcliffe-Brown y sus contribuciones al campo de la antropología de 

la política”. Ficha de Cátedra, Antropología Sistemática I (Organización social y política), cat. B. Buenos Aires, 
mimeo. 

CASTELNUOVO, N. 2020: “Vommaro y Quirós y los debates sobre el clientelismo político”. Ficha de Cátedra. 
Antropología Sistemática I (Organización social y política) - Cátedra B. Buenos Aires, mimeo.

GELLNER, E. 1986: Patrones y clientes en la sociedad mediterránea.  Gijon, Ed. Júcar.
GODELIER, M. 2000: “Acerca de las cosas que se dan, de las cosas que se venden y de las que no hay que vender ni

dar, pero que hay que guardar.” En: Cuerpo, parentesco y poder. Perspectivas antropológicas y críticas. ABYA 



YALA, Ecuador. 
GODELIER, M. 1980: “Los procesos de la constitución, la diversidad y las bases del Estado”. RICS, Vol. XXXII, 

N°4. 
GÜNES-AYATA, A 1997: “Clientelismo: premoderno, moderno y posmoderno.” En: J. Auyero: ¿Favores por 

votos? Losada, Buenos Aires.
KOBERWEIN, A. 2010: “Dar, recibir y devolver en una política de microcréditos: participación, compromiso y 

adhesión”, en: Doudtchitzky, S. y A. Koberwein, El microcrédito como política social y como proyecto político.
Confianza, participación y compromiso en el Banco Popular de la Buena Fe. Ed. Antropofagia, Buenos Aires.

LÉVI-STRAUSS, C. 1969: Las estructuras elementales del parentesco. Bs. As., Paidos, Caps. I a V. 
LÉVI-STRAUSS, C. 1973: “El análisis estructural en Lingüística y en Antropología.” En: Antropología Estructural. 

EUDEBA, Bs. As. 
PALMEIRA, M. 2003: “Política, facciones y votos”. En: A. Rosato y F.A. Balbi (eds.): Representaciones sociales y 

procesos políticos. Estudios desde la antropología social. Antropofagia – IDES, Buenos Aires.
PALMEIRA, M. y B. A. de HEREDIA 2015: “El voto como adhesión.” Desarrollo económico, 54(214).
SKURSKI, J. y CORONIL, F. 2006: “Introduction: states of violence and the violence of the states”.  En: Coronil, F.

y Skurski, J. (Eds.), States of violence. Ann Arbor, The University of Michigan Press.
VOMMARO, G. 2008: “Diez años de ¿Favores por votos? El clientelismo como concepto y como etiqueta moral”, 

en: Rinesi, E., Vommaro, G. y Muraca, M. (comps.), Si éste no es el pueblo: hegemonía, populismo y 
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e. Organización del dictado de la materia: 
     



La materia  se  dicta  en  modalidad  presencial  atendiendo  a  lo  dispuesto  por  REDEC-2023-2382-UBA-
DCT#FFYL la cual establece pautas complementarias para el dictado de las asignaturas de grado durante el
Ciclo Lectivo 2024. 

Materia de grado (Bimestrales, Cuatrimestrales y Anuales):

Podrá dictar hasta un treinta por ciento (30%) de sus clases en modalidad virtual. El dictado virtual
estará  compuesto  exclusivamente  por  actividades  asincrónicas  que  deben complementar  tanto  las
clases teóricas como las clases prácticas.
En caso de contar con más de 350 estudiantes inscriptos, las clases teóricas se dictarán en forma
virtual.

El porcentaje de virtualidad y el tipo de actividades a realizar se informarán a través de la página web de
cada carrera antes del inicio de la inscripción.

- Carga Horaria: 

Materia  Cuatrimestral:  La  carga  horaria  mínima  es  de  96  horas  (noventa  y  seis)  y  comprenden  un
mínimo de 6 (seis) y un máximo de 10 (diez) horas semanales de dictado de clases.

f. Organización de la evaluación: 

OPCIÓN 2
Régimen de

PROMOCIÓN DIRECTA (PD)

Establecido en el Reglamento Académico (Res. (CD) Nº 4428/17.

El régimen de promoción directa consta de 3 (tres) instancias de evaluación parcial. Las 3 instancias
serán  calificadas  siguiendo  los  criterios  establecidos  en  los  artículos  39º  y  40º  del  Reglamento
Académico de la Facultad.

Aprobación de la materia:
La  aprobación  de  la  materia  podrá  realizarse  cumplimentando  los  requisitos  de  alguna  de  las
siguientes opciones:

Opción A
-Asistir al 80% de cada instancia que constituya la cursada (clases teóricas, clases prácticas, clases
teórico-prácticas, etc.)
-Aprobar las 3 instancias de evaluación parcial  con un promedio igual o superior a 7 puntos, sin
registrar ningún aplazo.

Opción B
-Asistir al 75% de las clases de trabajos prácticos o equivalentes.
-Aprobar las 3 instancias de evaluación parcial (o sus respectivos recuperatorios) con un mínimo de 4
(cuatro) puntos en cada instancia, y obtener un promedio igual o superior a 4 (cuatro) y menor a 7
(siete) puntos entre las tres evaluaciones.



-Rendir un EXAMEN FINAL en el que deberá obtenerse una nota mínima de 4 (cuatro) puntos.

Para ambos regímenes: 

Se dispondrá de UN (1) RECUPERATORIO para aquellos/as estudiantes que:
- hayan estado ausentes en una o más instancias de examen parcial; 
- hayan desaprobado una instancia de examen parcial.
La  desaprobación  de  más  de  una  instancia  de  parcial  constituye  la  pérdida  de  la  regularidad  y  el/la
estudiante deberá volver a cursar la materia. 
Cumplido  el  recuperatorio,  de  no  obtener  una  calificación  de  aprobado  (mínimo  de  4  puntos),  el/la
estudiante deberá volver a inscribirse en la asignatura o rendir examen en calidad de libre. La nota del
recuperatorio reemplaza a la nota del parcial original desaprobado o no rendido.
La corrección de las evaluaciones y trabajos prácticos escritos deberá efectuarse y ser puesta a disposición
del/la estudiante en un plazo máximo de 3 (tres) semanas a partir de su realización o entrega. 

VIGENCIA DE LA REGULARIDAD: 
Durante la vigencia de la regularidad de la cursada de una materia, el/la estudiante podrá presentarse a
examen  final  en  3  (tres)  mesas  examinadoras  en  3  (tres)  turnos  alternativos  no  necesariamente
consecutivos. Si no alcanzara la promoción en ninguna de ellas deberá volver a inscribirse y cursar la
asignatura o rendirla en calidad de libre.  En la tercera presentación el/la estudiante podrá optar por la
prueba escrita u oral.
A los fines de la instancia de EXAMEN FINAL, la vigencia de la regularidad de la materia será de 4
(cuatro)  años.  Cumplido este  plazo el/la  estudiante  deberá volver a inscribirse para cursar o rendir  en
condición de libre.

RÉGIMEN  TRANSITORIO  DE  ASISTENCIA,  REGULARIDAD  Y  MODALIDADES  DE
EVALUACIÓN DE MATERIAS:  El  cumplimiento  de  los  requisitos  de  regularidad  en  los  casos  de
estudiantes  que  se  encuentren  cursando  bajo  el  Régimen  Transitorio  de  Asistencia,  Regularidad  y
Modalidades de Evaluación de Materias (RTARMEM) aprobado por Res. (CD) Nº 1117/10 quedará sujeto
al análisis  conjunto entre el  Programa de Orientación de la SEUBE, los Departamentos  docentes y el
equipo docente de la materia.

Fernando Alberto Balbi
Profesor Asociado


